
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

ESTADO ELECTRÓNICO No.016 

Buenaventura, 03-FEBRERO-2022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Calle 3 No.3-26 Edif. Atlantis Piso 3 Tel.2400750 
Correo Electrónico j05cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BUENAVENTURA – Valle del Cauca 
 

INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 02 de Febrero de 2022 

A Despacho del Señor Juez, informándole que se allegó al correo institucional por parte del correo 

jeferson.vanegas3742@coreo.policia.gov.co, solicitud de actualización del oficio No.1804 del 01 de octubre 

de 2019 que ordenó la cancelación de inmovilización del vehículo de placa KLT-872. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 

Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0110 

Rad. No.76.109.40.03.005.2012-00181-00 
 

PROCESO: Ejecutivo Mixto con Titulo Prendario 

Demandante: Romulo Daniel Ortiz Peña 

Demandada: Karina Angelica Segura Reyes 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., Dos (02) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo la solicitud hecha por la SIJIN por conducto de uno de sus funcionarios, y revisado el presente 

proceso, puede evidenciarse que la orden impartida mediante Auto Interlocutorio No.503 del 05 de 

Septiembre de 2019, mediante el cual se ordenó comunicar el levantamiento de la inmovilización del vehículo 

automotor identificado con placa KLT-872, para lo cual se libró por secretaria el Oficio No.1804 con destino a 

la SIJIN – Grupo Automotores de esta localidad, se ordenará librar nuevamente oficio a fin de reiterar el 

cumplimiento de la orden comunicada, mediante el oficio antes referido, para que proceda de conformidad. 
 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

Unico: Líbrese oficio a la SIJIN – Grupo Automotores de esta localidad, reiterando la orden comunicada 

mediante Oficio No.1804 de fecha 01 de Octubre de 2019, para que se sirva dar inmediato cumplimiento y 

proceda a cancelar la inmovilización que pesa sobre el Vehículo automotor de pacas KLT-872, como quiera 

que la orden sigue incólume. Proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
Juez 

 
 

 
Firmado Por: 

 
 

Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 

mailto:j05cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo Mixto con Titulo Prendario de   

Banco Finandina Vs. Karina Angélica Segura Reyes 

 Rad. 76.109.40.03.005.2012-00181-00 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5fbfb95d77e79606cde75d208060c183899a29288dff89cb5b5f4eac57a53cb9 

Documento generado en 02/02/2022 04:55:49 PM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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